
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 11de febrero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref- 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

  Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Nit. 800037800-8  

  Demandado:  CAMILO ANTONIO CLAVIJO VELÁSQUEZ 

C.C. Nro. 4.547.667 

  Radicado:   17042-4089-001-2021-00139-00 

 

Asunto : ORDENA NOTIFICAR Y CORRER 

TRASLADO CURADORA AD-LÍTEM 

  Sustanciación : Nro. 119 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se tiene al DR. ALVARO 

ANDRÉS PINEDA BEDOYA, como CURADOR AD-LÍTEM del demandado 

CAMILO ANTONIO CLAVIJO VELÁSQUEZ. 

 

NOTIFÍQUESELE el auto que libró mandamiento de pago en contra de 

la ejecutada y córrasele traslado del mismo por el término de DIEZ (10) 

DÍAS con la copia de la demanda y anexos para que comparezca al 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 019 del 14 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 15, 16 y 17 de febrero de 2022 

Inhábiles: 12 y 13 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 17 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


